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Programa de Financiamiento de Vivienda del Banco Nacional

	Tasa de interés COLONES
solicitud mayor a $60,000 y menor de $200 mil dólares

 

Vinculación Alta

Vinculación Media

Vinculación baja

 

                   TB BCCR+2.85%

TB BCCR + 3.10%

TB BCCR + 3.35%

 

 

 

 

solicitud igual o superior a $200 mil dólares

 

Vinculación Alta

Vinculación Media

Vinculación baja

 

TB BBCR + 4%

TB BCCR + 5%

TB BCCR + 6%

Tasa Básica del Banco Central a hoy = 8.00%
Tasa piso: 9.33%
Tasa de interés en DOLARES

solicitud mayor a $60,000 y menor de $200 mil dólares

 

Vinculación Alta

Vinculación Media

Vinculación Baja

 

Libor 6m + 7.55%

Libor 6m + 7.85%

Libor 6m + 8.1%

 

 

 

 

solicitud igual o superior a $200 mil dólares

 

Vinculación Alta

Vinculación Media

Vinculación Baja

 

Libor 6m + 8.6%

Libor 6m + 9.1%

Libor 6m + 9.6%


	
	


 Tasa Libor 6 meses a hoy = 0.62%
 Tasa piso: 6.44%
	Cuadro de vinculación

	Vinculación baja: crédito vivienda + cuenta (ahorro/corriente) + pólizas (vida y siniestros)

	Vinculación media: baja vinculación + tarjeta de crédito + BN PAR (recibos) + BN PAR (crédito) + internet banking

	Vinculación alta: media vinculación + CDP ó BN PAS ó BN SAFI ó BN VITAL ó BN Puesto de Bolsa


Plazo

Colones: 

Primera vivienda: 30 años

Segunda vivienda: 20 años

Dólares:

Primera vivienda: 20 años

Segunda vivienda: 20 años

Porcentaje de financiamiento y de responsabilidad legal

Para solicitudes menores a ¢100 millones de colones:
Colones: 

Primera vivienda: hasta 80%

Segunda Vivienda: hasta 70% 
Dólares:
Primera vivienda: hasta 78%

Segunda vivienda: 70%
Para solicitudes de vivienda superiores a ¢100 millones de colones o su equivalente en dólares:

	Monto de la solicitud
	Porcentaje de Financiamiento

 y de responsabilidad

	Mayor a ¢ 100 y  hasta ¢ 135 mill.
	75%

	Más de ¢ 135 mill hasta ¢165 mill
	70%

	Más de ¢165 mill hasta ¢ 200 mill
	60%

	Más de ¢200 mill hasta ¢ 250 mill
	55%

	Más de ¢ 250 mill 
	50%


Comisión de formalización:  
	Nivel de Vinculación
	Alta
	Media
	Baja

	% Comisión si se paga al formalizar
	1.00%
	1.50%
	2.00%

	% Comisión si se paga en 36 meses
	1.50%
	2.00%
	2.50%


Comisión de pronto pago: 2.5% del saldo cuando este es cancelado en un 100% en cualquier momento y durante todo el plazo del crédito
Requisitos generales para compra casa:

1. Contrato de compra-venta firmado por ambas partes

2. Plano catastrado de la finca ofrecida en garantía y del condominio
3. Acta Constitutiva del Condominio

4. Certificación de la Municipalidad, indicando que se encuentra al día de los impuestos municipales

5. Copia de un recibo de agua luz o teléfono

6. Fotocopia cédula del deudor 
7. Certificación de ingresos con la hoja de trabajo o constancia salarial
8. Orden Patronal

9. Copia de los 3 últimos meses de las tarjetas de crédito que mantenga con cualquier institución.
10. Formularios Banco Nacional de Costa Rica.

** Si es certificación de ingresos favor decirle al CPA que incluya lo siguiente:

· Los ingresos no dependen en más de un 20% de un solo cliente
· Tampoco dependo en un 100% de un único proveedor.

· No se comparte flujo de caja con ninguna empresa del  Grupo de Interés Económico
Requisitos si la garantía está a nombre de una sociedad anónima:
1. Acta Constitutiva
2. Personería Jurídica con menos de 3 meses

3. Certificación de accionistas

Quedo a sus órdenes para cualquier consulta

MBA. Luis Diego Madrigal Herrera

BN Premier Escazú- BNCR

Tel: 2289-7000 

lmadrigalh@bncr.fi.cr
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